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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00503-00 

 

Vista la actuación surtida, el juzgado, Resuelve: 

 

1º El artículo 163 del Código General del Proceso establece: “Vencido el término de la 

suspensión solicitada por las partes se reanudará de oficio el proceso. También se reanudará cuando 

las partes de común acuerdo lo soliciten.” 

 

2º La apoderada de la parte actora solicita la reanudación del proceso, debido a que la parte 

demandada incumplió el acuerdo de pago. Sin embargo, el escrito únicamente proviene de la parte 

demandante, razón por la cual no se puede ordenar su reanudación, por cuando no se está solicitando de 

común acuerdo. En consecuencia, negar la reanudación solicitada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 018 de 2 de mayo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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